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ACTA N° 72/25 

En la ciudad de Buenos Aires, a los dos días del mes de diciembre de dos mil veinticinco, en la 

Secretaría de Concursos del Ministerio Público de la Defensa de la Nación, sita en la Av. Callao 

289 6° piso, en el marco del concurso para la selección de la terna de candidatos al cargo de 

Defensor/a Público/a Oficial Federal del interior del país con asiento en la ciudad de 

Reconquista, provincia de Santa Fe (CONCURSO Nº 222, MPD), habiendo finalizado la 

evaluación de antecedentes por parte del Jurado de Concurso -integrado por el señor Defensor 

General Adjunto, Dr. Julián Horacio LANGEVIN, en ejercicio de la Presidencia y los/as vocales, 

señor Defensor Público Oficial ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal de Córdoba, 

Dr. Jorge Antonio PERANO; señor Defensor Público Oficial Federal del interior del país con 

asiento en la ciudad de General Roca, Dr. Eduardo PERALTA; señora Defensora Pública Oficial 

Federal del interior del país con asiento en la ciudad de Mendoza, Dra. Andrea Marisa 

DURANTI; y señora Profesora Adjunta interina de la asignatura “Derecho Administrativo” de 

la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires, Dra. María Josefina ROTAECHE, 

en su carácter de jurista invitada-, pongo a consideración de los señores/as miembros del Jurado 

el Orden de Mérito provisorio que surge de las calificaciones asignadas en la evaluación de 

antecedentes, con la remisión de la presente vía correo electrónico a las casillas oportunamente 

indicadas, quienes prestaron por ese medio su conformidad, por lo que este documento se tiene 

por firmado válidamente, disponiéndose la publicación en el portal web y su notificación a los 

postulantes involucrados en los términos reglamentarios para la continuación del trámite. Orden 

de mérito de conformidad con la evaluación de antecedentes realizada (Art. 33 del reglamento 

aplicable): 1º) SANDHAGEN, Alberto (DNI nº 28876312) con CINCUENTA Y UN PUNTOS 

CON TREINTA CENTÉSIMOS (51,3); 2º) FRESNEDA, María Soledad (DNI nº 28302334) con 

CUARENTA Y SEIS PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (46,35); 3º) 

AMARANTE, Claudio Augusto (DNI nº 25538322) con CUARENTA Y UN PUNTOS CON 

DIEZ CENTÉSIMOS (41,1); 4º) SEVERO, María Noel (DNI nº 18906898) con CUARENTA 

PUNTOS CON SESENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (40,65); 5º) DI MODUGNO, Gabriel 

(DNI nº 26000943) con CUARENTA PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(40,35); 6º) PONCE, Augusto Carlos (DNI nº 32772641) con CUARENTA PUNTOS CON 

VEINTICINCO CENTÉSIMOS (40,25); 7º) FARIAS, Andrea Verónica (DNI nº 22859445) con 

TREINTA Y NUEVE PUNTOS CON SETENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (39,75); 8º) 

SEVERIN, José Luis (DNI nº 28396192) con TREINTA Y SIETE PUNTOS CON 

CINCUENTA CENTÉSIMOS (37,5); 9º) BOLOTNER, Eugenio Nicolás (DNI nº 30102657) 

con TREINTA Y SIETE PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (37,1); 10º) IGUERATEGUI, 

Juan Martín (DNI nº 32701274) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON CINCUENTA Y CINCO 



CENTÉSIMOS (36,55); 11º) TONIOLO, Orlando (DNI nº 27318331) con TREINTA Y SEIS 

PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (36,5); 12º) PASTOR, Reynaldo Federico (DNI 

nº 26213628) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON VEINTICINCO CENTÉSIMOS (36,25); 

13º) GILES, Alejo Joaquín (DNI nº 34464779) con TREINTA Y SEIS PUNTOS CON QUINCE 

CENTÉSIMOS (36,15); 14º) SCHWARTZ, Pedro Rodolfo (DNI nº 26786294) con TREINTA 

Y SEIS PUNTOS (36); 15º) RUIZ REBULL, Lorena Paola (DNI nº 29637980) con TREINTA 

Y CINCO PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (35,15); 16º) MARIANI, Daniela Belén 

(DNI nº 35124238) con TREINTA Y TRES PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (33,2); 

17º) MOYANO LOYOLA, Romina Wanda (DNI nº 31407756) con TREINTA Y TRES 

PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (33,15); 18º) EUSEBIO, María Silvina (DNI nº 

28534428) con TREINTA Y TRES PUNTOS (33); 19º) BISIO, María Claudina (DNI nº 

28637494) con TREINTA Y DOS PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(32,45); 20º) OJEDA, Bruno Agustín (DNI nº 31676793) con TREINTA Y DOS PUNTOS CON 

VEINTICINCO CENTÉSIMOS (32,25); 21º) CANO, Romina Gisele (DNI nº 33692919) con 

TREINTA Y UN PUNTOS CON VEINTE CENTÉSIMOS (31,2); 22º) BUSTOS RUIZ, 

Santiago (DNI nº 32053919) con TREINTA Y UN PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (31,1); 

23º) PIECZANSKI, Nadia (DNI nº 30652170) con TREINTA PUNTOS CON SETENTA Y 

CINCO CENTÉSIMOS (30,75); 24º) FRANCO, Silvia Noemí (DNI nº 31002418) con 

TREINTA PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS (30,4); 25º) ZAMPAR, Santiago 

Francisco (DNI nº 28239245) con TREINTA PUNTOS CON TREINTA CENTÉSIMOS (30,3); 

26º) OYOLA, Diego Manuel (DNI nº 32952392) con TREINTA PUNTOS CON QUINCE 

CENTÉSIMOS (30,15); 27º) PAVIONI, Natalí Mariana (DNI nº 35360662) con 

VEINTINUEVE PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (29,85); 28º) 

PIACENZA, Lucas Rubén (DNI nº 31982953) con VEINTINUEVE PUNTOS CON 

CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (29,45); 29º) PONGIGLIONE, Paula Gabriela (DNI nº 

34400225) con VEINTINUEVE PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS (29,35); 

30º) ROSATTI, Mariano (DNI nº 32582095) con VEINTIOCHO PUNTOS CON SESENTA 

CENTÉSIMOS (28,6); 31º) CARRIZO LOPEZ, Nilda Carolina (DNI nº 28543791) con 

VEINTIOCHO PUNTOS CON CINCUENTA CENTÉSIMOS (28,5); 32º) LOLO DOVAL, 

Marina Soledad (DNI nº 30655791) con VEINTIOCHO PUNTOS CON VEINTICINCO 

CENTÉSIMOS (28,25); 33º) ESPINDOLA, Karina Natalhie (DNI nº 25200999) con 

VEINTISIETE PUNTOS CON QUINCE CENTÉSIMOS (27,15); 34º) CIANCIO, Ezequiel 

(DNI nº 25568971) con VEINTISEIS PUNTOS CON TREINTA Y CINCO CENTÉSIMOS 

(26,35); 35º) FERRARI, Diego Agustín (DNI nº 33248273) con VEINTICINCO PUNTOS CON 

CUARENTA CENTÉSIMOS (25,4); 36º) PAGANO, Hernán Ezequiel (DNI nº 27680665) con 

VEINTICINCO PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (25,1); 37º) BENITEZ, Martín Miguel 
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(DNI nº 25781558) con VEINTICUATRO PUNTOS CON SESENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (24,65); 38º) LENCINAS, Facundo Daniel (DNI nº 37828340) con 

VEINTICUATRO PUNTOS CON CUARENTA Y CINCO CENTÉSIMOS (24,45); 39º) DI 

SPALATRO, Romina Soledad (DNI nº 35855487) con VEINTICUATRO PUNTOS CON DIEZ 

CENTÉSIMOS (24,1); 40º) GOMEZ RIERA, Rosario Aldana (DNI nº 27939435) con 

VEINTICUATRO PUNTOS (24); 41º) ARIAS, Mariano (DNI nº 33698285) con VEINTITRES 

PUNTOS (23); 42º) MASSOLO, Luciana (DNI nº 36401263) con VEINTIDOS PUNTOS CON 

NOVENTA CENTÉSIMOS (22,9); 43º) BEREZOVSKI, María Verónica (DNI nº 30581144) 

con VEINTIDOS PUNTOS CON SESENTA CENTÉSIMOS (22,6); 44º) DOLAN, Eduardo 

Marcelo (DNI nº 29853827) con VEINTIDOS PUNTOS CON CUARENTA CENTÉSIMOS 

(22,4); 45º) BENGOLEA, Florencia (DNI nº 32592511) con VEINTIUN PUNTOS CON 

CINCO CENTÉSIMOS (21,05); 46º) MAZZON, Rebeca Gretel (DNI nº 29991837) con 

DIECIOCHO PUNTOS CON SETENTA CENTÉSIMOS (18,7); 47º) RODRIGUEZ, Florencia 

Magalí (DNI nº 36626338) con DIECIOCHO PUNTOS CON DIEZ CENTÉSIMOS (18,1); 48º) 

GIORDANO, David Eduardo (DNI nº 22698674) con DIECIOCHO PUNTOS (18); 49º) LOBO, 

Sandra Fabiana (DNI nº 22034483) con DOCE PUNTOS CON OCHENTA Y CINCO 

CENTÉSIMOS (12,85); 50º) VILLARROYA, Nicolás César (DNI nº 34602838) con DOCE 

PUNTOS (12); 51º) SAVAGNA, Diego Emilio (DNI nº 25303807) con DOS PUNTOS CON 

QUINCE CENTÉSIMOS (2,15). No siendo para más, se da por finalizado.- 
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